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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Divorcio  

Demandante   Hernán Adolfo Meza Pachón  

Demandado María del Rosario Reyes Barreto  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00155-00 

Providencia Auto sustanciación #352 

Decisión Designa curador ad litem 

 
  

Cumplidos como se hallan los requisitos previstos en el artículo 293 del Código General del Proceso 

concordante con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, para el emplazamiento de la demandada MARIA 

DEL ROSARIO REYES BARRETO se le designa como curador ad-litem al doctor FABIO TOVAR DANIEL, 

a quien se le notificará el admisorio de la demanda. 

 

La anterior designación se hace conforme lo dispone el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 
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